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posición, ni cambiar de profesión, ni casarse sin el consen
timiento del seitor, en provecho del cnal tiene que emplear 
no pocas de sus jornnrl,1s. La prestación personal existe en 
todo su rigor y puede llegar, en ciertas comarcas, hasta tres 
días por semana. El villano constrnye y ropam los edificios 
ilel señor, transporta á éste do una part.e á otra, llern sus 
productos al mercado y es portador de sus mensajes. El 
sieTVO puede, sin embargo, llegar á ser propietario territo
rial, poro su propiedad es siempre imperfecta. Está obliga
clo IÍ cultivar la tierra ele cierta manera, y no puede enaje
narla ni hipotecarla á su ,·oluntad. En ciertos casos se le 
obliga á vender sus productos, en otros se le impide qne 
los ventla; para ól es siempre obligatorio el cultivo. St1 he
rencia no pasa íntegra á sus hijos; por regla general, una 
parte de ella corresponde al soiior. 

No entresaco estas disposiciones de leyes arcaicas; las 
encuentro hasta en el código preparado por Fedorico el 
Grande y promulgado por s,, sucesor en el mismo momen
to en que se inicia la Revolución francesa. 

Natla semejante existía en Francia hacia ya nrncho 
tiempo; el villano iba, venía, compraba, vonclía, trataba, 
trabnjnba á sn guisa. Los últimos vestigios de la servidum
bre solamente existían en ,rna ó dos provincias orientales, 
provincias conquistadas; en el rosto de la nación habüi des
aparociclo en o,hsoluto, y su aholiciún so remontaba á épo
ca tan lejana que se había olvidado la fecha. Sabias inves
tigaciones hechas en 1rnestros tlías han demostmtlo que en 
Normandía no se encuentran vestigios ele la servidumbre 

desde el siglo xm. 
Poro en Francia se había verificado, además, en la condi

ció11 do! pueblo una revolnción de caráctor bien distinto; el .
villano no solamente había dejado de ser siorvo, sino que 
había llegado á ser propietario territorial. Este hecho no está 
tochivío, bien estudia.do, y tuvo, como se verá, tales conse
cuencias, que me será ponnitido !ijar en él un momento la 

consideración. 
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80 ha creí<lo por mucho tiempo qno la división de la 
vropiedad teni lo1·ial d,llaba de la Revolución y no se había 
producido sino por ésta; testimonios de todas clases de
muestrnu lo contrnl'io. 

Yeinte aiios por lo menos antes ele la Hevohrniúu, exis
ten sociecla<les ele ag1·icullura gne se lamentan ya tlo la ex
cesi rn divisiún del suelo. «La di yisiiin de las herodades
clico Turgot en la misnrn época,- es tal, que lo que antes 
bastaba para una sola fa!llilia, so divide entre cinco ti sois 
hijos. Estos hijos y sus familias no pueden vil'ir ünica
mente ele la Lie1Ti'P, Nocker deeía cll:.{unos nilos 1füis tartle, 
quo había 011 Frnncia una· in11iensirlwl de pequeñas propie
dades rnrnlos. 

En un informe secreto vresentmlo á nn intentlento po
cos anos antes de la ReYolución se decía: «Las herencias se 
sub,fü·iden <le una manem igualó inc¡uictante, y como to
dos quieren tener do todo y en tocl,1s partes, l,1s tierras es
tán divitlichs hastn lo inlinito y se suhrJiyi,len sin cesar•. 
¿~o os Yer,lad que parnce esto esc1·ito en nuestros díasi' 
· )[e ha costado ,í mí mismo gran trabajo reconstituir en 
cierto modo el catlH;tro del antiguo régimen, y ulgunni Ye
ces lo he conseguido. ~egún fa ley de Jí!JO, <¡ ne estableció 
el impuesto territorial, cacla parroquia tu ro que hacer un 
inrnntnrio tlo las propiedades existentes á la sazón en s,1 
tenitorio. Estos inYontarios han des,iparecido en su mayor 
parte; sin embargo, he podido oncontmrlos on algunas po
blaciones, y comparándolos con los registros actuales, he 
visto que en dichas pohla~iones el numero de los propie
tarios territoriales ascendía á la mitad, á veces á lns dos 
terceras pal'tes tlel número actm1l. herho tligno de ser no
tado si se tiene en cuonta quo la poblaci<'>n tot,11 tle Fran
cia aumentó clesde cntonc~s más do nna c1uu-ta parLc. 

Eu aquella época, como en 1rnestros días, el amor del 
campesino por la propiedad ter1·itorial eni ya nrny gl'ancle, 
Y estaban virns las pasiones q uo en él hace nacer la J>osesión 
del suelo. Las tierras se venden siom pre por más rlo lo quo 
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valen, dice un excelente observador contemporáneo, y esto 
se debe ,í la pasión que tienen todos los habitantes por ser 
propietarios. 'l'odos los ahorros de las clases bajas, quo en 
otras partes se emplean en préstamos 6 en valores públi
cos, so clestinan en Francia á la compra de tierras». 

E1itre tollas las cosas 1rnevas C[ tle llaman la atención de 
Arturo Young, cuanclo por primera vez nos visita, ninguna 
le admira tanto como la excesiva división de la propieclacl 
rural, y afirma qt1e la mitad del s11elo pertenece en propie
dacl á los campesinos. • Yo no tenía idea -dice varias ve
ces- ele un estarlo ele cosas semejante•, y, en efecto, no 
existíti entonces en ninguna parte más que en Francia. 

En Inglatorrn habían llílgado á ser propietarios los vi
llan0s, pero en l¡i época á q ne venimos refiriéndonos, su 
número era muy reducido. En Alemania había existido 
en todo tiempo, y en todos los Estados, m1 cierto 'llÜmero 
Jo villanos libres, qr,e poseían en plena propiedad porcio
nes del suelo. En las más antiguas costumbres germánicas, 
se encuentran ya las leyes particnlares y á veces capricho
sas, que regían la propiedad ele! villano; pero esta especie 
de propiedad ha siclo siempre un hecho excepcional, y el 
número ele estos pequeños propietarios territoriales muy 

reclncido. 
Las regiones de Alemania, donde á fines del siglo xvm 

el villano ern propieta,·io, y casi tan libre como en Francia, 
están situadas casi loclas á orillas del Rhin, y en ellas pre
cisamente fné donde las pasiones revolucionarias ele Fn,n
cia se extendieron con mayor rapidez y estuvieron siempre 
más vivas. Por el contrario, las regiones alemanas que 1ior 
más tiempo permanecieron impenstrables á estas pasiones, 
son aquéllas eu que mula semejante existía aún. Este he

cho es digno ele ser notado. 
Re incurre, ¡ltles, en un error común creyendo c¡ue la di

visión do In propiedad territorial en l~rancia, data do la Re
volución¡ el hecho es muy anterior á ésta. Es ciorto que lit 
Revohteión vendió todas las tierras del clero y una gran 
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parte de las de la noblez,i; pero si se consultan los expe
dientes de estas ventas, como yo he tenido algunas veces 
la paciencia ele hacerlo, se verá qno la m11yor parte Je di• 
chas tien·as fueron compradas por gentes que ya poseían 
otras; tle suo,·te 4110, si hi propiedad cambió de manos, el 
número de los propietarios no aument\í tanto como se su· 
pone. Había ya en Francia una inmensidad de éstos, según 
la expresión ampulosa, pero justa esta vez, ele Necker. 

El efecto de la Revolución no foó diviu.ir el suelo sino 
liberarlo por un momento. '.l'odos estos pequeños pro~ieta
rios estaban, en efecto, sujetos á muchas trílbas en la explo
tación ele sus tierras, y sopo1-taban una infinidad ele sen-i
durobres, de las cnalos no les em permitido librarse. Estas 
cargas eran indudablemente JJesadas, pero lo que les hacía 
creerlas insoportables, era precisamente mm circunstancia 
que parece debería haber contrib11íclo ,í aligerar Stl peso; 
estos mismos villanos se habfan substraído más que en nin
guna otra parte de E11ropa al gobierno de sus seüores: otra 
revolución no menos transcendental que la qne les había 
hecho propietarios. 

Aunque el antiguo régimen ostá tan cercano á nosotros , 
puesto 'J.Ue todos los días encontramos hombres que han 
nacido bajo su imperio, JJarece que se piorcle ya en la no
che ele los tiempos. La re1,ol11ción rn1lical qt1e de él nos se
para, ha prod110ido el efecto ele siglos y obscurecido todo lo 
que no elestrny,ó. Por osto hay pocas personas que pr,eclau 
contestfü'. hoy oxactmnente ,í esta sencilla pregunta: ¿Cómo 
se adm1111stntban los campos antes de 178il? En efecto 110 se 

d, ' po ria contestar con precisión y por menor, sin haber estn-
diaclo, no los I ibrns, sino los archivos administrativos ele 
aquella época. 
. ~fochas veces he oído decir: la nobleza, que hacía mucho 

tiempo habí,i clejaclo de tomar parte en el gobierno del Es
t,'.Jo, h~bía conservado basta el t'tltimo momento la aclmi· 
mstrac1ó11 de los campos; el señor gobernaba á stis vasallos. 
Esto es un error. 
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En ol siglo xvru toclos los asnntos de la parroquia estn
ban <l irigiclos por nn cierto nt\moro de funcionarios, q uo 
no eran ya los agentes del sonorío, ni el sei\or los elegía; á 
unos los nombraba el intendente ele la provincia, á otros 
los elegían los mismos vasallos. Bstas autoridades eran las 
![tle repartían los impuestos, reparnban las iglesi,ts, etlili~a
ban las escuelas y rotrnían y presidían la junta parl'Oqutal; 
ellas eran las que cuidaban de los bienes comunales y re
gtilaban su nso, y las que entablaban y sostenían los pleitos 
en nombre ele l,i comunidad. No sohuuente el seúor no dm
gía ya la aclmiuistrnción de todos estos asuntos locales, sino 
que ni siqniera la vigilnba. Todos los foncion,uios ele lapa
l'l'Ot¡ltia estaban á las órdenes ó bajo la interven~ióu d~I 
poder central, como lo demostrnromos en el ca ¡Htt1lo Sl· 

11:uiente. Es más, ya apenas t e ve que el serwr rnten·enga 
en el gobierno de la_parror¡uia como ropres_enti.nte del rey, 
como el intermediario entro éste y los hab1t.,ntes de aqué
lla; ya no es él el encargado de aplicar las leyes gonernlosdel 
Estarlo, reunir las milicia·, cobrar los impuestos, pu bit car 
los manila.tos riel príncipe, distribuir los socol'l'os. 'l'orlos 
estos eleberes y todos estos del'0chos corresponrlen ,\ otros. 
El seiior 110 es, en realidad, 111>1s que un vecino :i quien sus 
inmunidatles y privilegios separan y aislan de los demás: Stl 
condición es diferente, no su poder. El se,ior no es ya 11uí.1 

qiie el ¡irimer vecino, tienen cuidado t.lo elecir los intenden
tes en sus ·cartas ti sns st1bdelegados. 

Si salimos de la parroquia y nos fijamos en el cantón, 
presenciaremos 1111 espectáculo análogo. En ninguna parte 
)os nobles arlministran, ni colectiv,i ui intlividnalmente. 
Este estado rle cosas era particttlat· do Francia; on el resto 
ele Europa se había conset·vaclo el rasgo camcterístico de 
la vieja soried,ul fettdal: In posesión de la tierra y el go
bierno do st1s habit,rntes estaban todavía confnnrlidos. 

En esta ópoca, Inglaterra estaba administrnrla y gohor
nac1a por los principales propietarios del suelo. En las mis
mas regiones ele Alemania, elonde los pl"lnci pes habían lo-

Y LA REVOLUClÓN 45 

grado s,1hs!,morse á fa tutela do los nobles en los asnntos ge
nerales del Estaelo, como sucedía en Prusia y 011 Austria, 
les habían conservado, en gran parto, la udministrnciún de 
los campos, y si en algunos E,tndos habían Jlega,lo hasta 
frsmli1,,n· la co1Hlt1ctn ele los seúore,, en ninguno les habfan 
s11stituírlo por completo. 

En realidad, hach\ mttcho tiempo que los nobles frauce
so; habían limitaelo st1 intervención on hi aelminislrnción 
púbica ,í la atlministración tle j t1sticia. Los principales Je 
entre ellos habían conservat.lo el derecho <lo nombrar 
j t1eces g ue resoh'iesen en st1 nombre ciertos procesos, y 
dict.1ha11 de cnando en cuanilo re¡:lamentos do policía den
tro ele los límites de su señorío; pero el poder real había 
itlo grndualmento restringiendo, limitando, subordinando 
la jnsticia señorial, hasta el punto de quo los señores, que 
at'tn la e,iercínn, la consideraban, más e¡ t1e como un poder, 
como una rentn. 

Lo mismo pt10do decirse de to,los los derechos parlicu
lores ele la nobleza. La parte políLic,1 había <lesaparociclo; 
sobmente qt10tlaha la parte pecuuiat·ia, quo en algunos ca
sos se había ncrocenta,lo. 

No qnioro hablar en este momeHto más que de aquella 
parte ele los privilegios titiles, que llernba por excelencia 
el nombre do dernchos feu.dales, porque éstos eran los q11e 
partiClllarmonte afectaban al pnoblo. 

Bs difícil decir hoy en quó consistían estos derocho, en 
17891 por'}tte su. número había sido inmenso y prodigi,,..,<1 su 
diversidad, y muchos haliinn desnparocido ya ó so hahían 
transformado¡ de suerte, qne el sentido ele !ns pal,1bras con 
que se los designnha1 que er,l con foso pnnt los con tem poL·á
neos, Jrn llegado á ser para nosotros muy obscuro. Sin em
bargo, cuando se consnllan los librns de los lendi,tas tic! 
siglo xnn y so examinnn con atenrión lus n~os 101·1-ilth~, so 
ve e¡ uo todos los derechos. aún o, istentes. ¡JJJf'<len red 11cir
se á tlll poqt1el10 número de especies principales: todns lns 
demás stthsisten, sí; poro solamente como casos aislados. 

1 



-.:,,muo•-
1lela ~ pulOJll1 ai-r-n med.io 

e CMi todai part4li. Los ~ de JllllJe sobre 
aa~6~~;1in.embir
~ J4iyen1-nal• ~-... nti 
-~ p ... OO.~ ,~·-•q11.&.'1D~:i'taoia-~4---~ ~ 

palo~ 'f flltl• 811 -

' UlllÍlr: •Uf' • 
.. 111 .... u._ ..,íijal, 
~ . ~ 

--- • JW!IUllll;Ó m :~lk~~:: 

• !!td.•k•Al""._ 
-- j9,II; 
















